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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Radicado: D 2020070000443 
Fecha: 03/02/2020 

DE C R II0I 1101 II IIIIV II VII IVII IIV IIIIIl 

Por el cual se da continuidad a unos encargos de directivo Docente y nombra 
en provisionalidad en vacante temporal a un docente en la planta de cargos del 

departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y  el 
Decreto 2016070005337 de¡ 5de octubre de 2016, 

CONSIDERANDO QUE: 
* Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, se ajusta la 
estructura orgánica y otorga funciones a la Secretaria de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
* Por el Decreto Departamental 2019070002244 del 3 de mayo de 2019, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistéma General de Participaciones. 
* El artículo 66 del Decreto 2277 de 1979 establece: "Comisiones. El educador 
escalafonado en servicio activo, puede ser comisionado en forma temporal para 
desempeñar por encargo otro empleo docente, para ejercer cargos de libre 
nombramiento y remoción, para adelantar estudios o participar en congresos, 
seminarios u otras actividades de carácter profesional o sindical. En tal situación el 
educador no pierde su clasificación en el escalafón y tiene derecho a regresar al cargo 
docente, tan pronto renuncie o sea separado del desempeño de dichas funciones." 
* El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "establece que se puede 
designar temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro 
empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de 
las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
* Que en la planta de personal docente se generan vacantes derivadas de novedades 
fundadas en situaciones enteramente ajenas al actuar de la entidad o derivadas en 
razón de la atención de novedades ordinarias de docentes adscritos a la planta de 
personal, vacantes que es necesario cubrir temporalmente en aras de no paralizar u 
obstaculizar la prestación del servicio por el tiempo que perdure la correspondiente 
novedad". 
* El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos 
Provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los 
nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 
* Mediante el Decreto 2105 del 14 de diciembre de 2017, en el Artículo 2.4.6.3.13, "El 
Encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de 
directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos 
de carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 o por el Decreto Ley 1278 de 
2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
Encargo. Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada tuvo en cuenta los requisitos señalados. 

En virtud de lo anterior la Secretaría de Educación de Antioquia expidió la Circular 
2018090000065 del 1 de febrero de 2018, indicó los lineamientos para la asignación de 
encargos de directivo docente, verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, 
valoración de criterios, formación académica relacionada con el sector educativo, 
experiencia y otros, proceso que se adelantó en la página web oficial de la Secretaría de 
Educación de Antioquia. 
* Las Servidoras docentes CLAUDIA PATRICIA VALLEJO JARAMILLO, identificada 
con cédula 21.421.102 y LUZ AMPARO VALLEJO JARAMILLO, identificada con cédula 
21.420.449, vienen desempeñando por Encargo los cargos de Directivo Docente Rectora 
y Directivo Docente Coordinadora en la Institución Educativa Francisco María Cardona 
del municipio de La Ceja del Tambo y la Institución Educativa Pío Xl del municipio de La 
Unión, respectivamente. 

Mediante comunicación escrita con Radicado 2019010499738 del 27 de diciembre de 
2019, el señor Elkin Ospina Ospina, Alcalde Municipal de 2019 y por Radicado 
2020010004247 del 10 de enero de 2020 el señor Alfonso Fernando Carmona Lopera, 
Alcalde electo del municipio de La Ceja del Tambo, solicitan por necesidad del servicio en 
la Institución Educativa Francisco María Cardona, sea cubierta la vacante de directivo 
docente Rector en dicha institución educativa. 

En tanto, al continuar las citadas servidora docentes Claudia Patricia Vallejo Jaramillo y 
Luz Amparo Vallejo Jaramillo, con aprobación de las Directivas de la Secretaría de 
Educación, es necesario nombrar en provisionalidad un docente provisional, en vacante 
temporal en reemplazo de la educadora Luz Amparo Vallejo Jaramillo, a quien por 
consiguiente continuará reemplazando a CLAUDIA PATRICIA VALLEJO JARAMILLO, 
igualmente en una plaza vacante temporal. 
* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar el nombramiento provisional, a la señora BLANCA MARISOL 
GONZALEZ GRISALEZ, identificada con Cédula 39.186.729, que por ocupar una 
vacante temporal no va al aplicativo del Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media 
Técnica, o por ser Plaza Indígena, según trata el Artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 
2015, a fin de cubrir la Vacante existente. 
* La Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y  el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función docente. 
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* Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar 
los servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores 
oficiales, ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente 
justificación legal. 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del departamento de 
Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en el Encargo como Directivo Docente 
Rectora en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la servidora docente CLAUDIA PATRICIA 
VALLEJO JARAMILLO, identificada con cédula 21.421.102, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Humanidades, Lengua Castellana, en la Institución 
Educativa Francisco María Cardona del municipio de La Ceja del Tambo, en 
reemplazo de Uber Herson Marín Nieto, identificado con cédula 98.457.177, a quien 
se le concedió comisión de estudios no remunerada por dos años, hasta el 13 de 
enero de 2022, plaza 2223500-001 -población mayoritaria; la directivo docente 
Claudia Patricia viene vinculada en propiedad como Coordinadora en la Institución 
Educativa Pío XI del municipio de La Unión, plaza 4000010-044 —población 
mayoritaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en el Encargo de Directivo Docente 
Coordinadora en la planta de cargos del departamento de Antioquía, a la señora LUZ 
AMPARO VALLEJO JARAMILLO, identificada con cédula 21.420.449, Licenciada en 
Español y comunicación, en la Institución Educativa Pío XI del municipio de La Unión, 
en reemplazo de Claudia Patricia Vallejo Jaramillo, identificada con cédula 
21.421.102, mientras se encuentre encargada como Directivo Docente Rectora en 
otro establecimiento educativo, plaza 4000010-044 —población mayoritaria; la 
educadora Luz Amparo Vallejo Jaramillo viene vinculada en propiedad como docente 
de aula, área de Humanidades y Lengua Castellana de la Institución Educativa 
Bernardo Uribe Londoño del municipio de La Ceja del Tambo, plaza 3760000-051 - 
población mayoritaria. 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en Provisionalidad, en vacante temporal, en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 
General de Participaciones, a la señora BLANCA MARISOL GONZALEZ 
GRISALEZ, identificada con cédula 1.039.696.799, Licenciada en Idiomas (Español - 
Inglés), como docente de aula, área de Humanidades y Lengua Castellana para la 
Institución Educativa Bernardo Uribe Londoño del municipio de La Ceja del Tambo, 
en reemplazo de Luz Amparo Vallejo Jaramillo, identificada con cédula 21.420.449, 
mientras se encuentre Encargada como Directivo Docente Coordinadora en otro 
establecimiento educativo, plaza 3760000-051 -población mayoritaria. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a las interesadas el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar a los interesados quienes deberán en el mismo Acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de 
personal y hojas de vida. 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 

CCASTANOS 3de4 



CCASTANOS 4de4 


